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Acta de la Comisión de Calidad del Grado en Lenguas y Literaturas Modernas - Portugués 

Fecha: 

11/10/2023 

Lugar donde se 

celebra: 

Videoconferencia 

de Zoom 

Hora de comienzo: 

09h03 

Hora de finalización: 

09h30 

Presidente: 

Iolanda Ogando González 

Secretaria: 

Rocío Velasco de Castro 

 
Relación de asistentes: 

Sara Alexandra Dankmar Bauhofer Cardoso do Santos (representante del alumnado)  

Manuel Mañas Nuñez (Área de Ciencias de la Antigüedad – vocal) 

Iolanda Ogando González (Área de Filologías Gallega y Portuguesa - coordinadora)  

María Conceição Vaz Serra Pontes Cabrita (Área de Filologías Gallega y Portuguesa – vocal)  

Rocío Velasco de Castro (Área de Estudios Árabes e Islámicos – secretaria) 

 

  Miembros de la comisión que excusan su inasistencia:   

Aira Iratxe Rego Rodríguez (Área de Filología Francesa – vocal) 

 
Orden del día: 

1.- Aprobación, si procede, de las actas de las dos reuniones anteriores  

2.- Informes de la coordinadora 

3.- Proceso de renovación de la memoria verificada del Grado 

4.- Ruegos y preguntas 

 

Desarrollo de la sesión y Acuerdos: 

1. Actas de las dos sesiones anteriores (14 de junio de 2023 y 3 de julio de 2023) 

Ambas aprueban por asentimiento unánime 

2.  Informes de la coordinadora 

   2.1. Adenda en fichas. La coordinadora informa de que, a instancias del Área de Filología Francesa, en el 

último Consejo de Departamento se aprobó la inclusión en las fichas del TFE de una recomendación de 

cotutela en el caso de que el trabajo elegido hubiese sido ofertado por profesores de otras titulaciones. La 

justificación que se dio fue que en la modalidad de evaluación simplificada no existían garantías de que se 

alcanzase el nivel lingüístico requerido. El texto con dicha recomendación fue remitido a las coordinadoras de 

calidad de Francés y Portugués y añadido en tiempo y forma a las fichas. 

   2.2. Oferta de TFGs. Ha sido enviada a las comisiones. Sin observaciones al respecto. 

   2.3. Inicio del curso. Se ha producido con total normalidad a pesar de la baja de una de las profesoras, 

Luisa Leal, que tenía buena parte de su docencia en el primer semestre y que ha sido cubierta desde principios 
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 de curso por las profesoras Ana Belén García Benito y Raquel Madail Gafanha con la consiguiente sobrecarga 

horaria para ambas.  

    El segundo aspecto a reseñar es el número de alumnos matriculados en primer curso: 13 estudiantes, lo 

que supone una subida significativa respecto al curso anterior. La Comisión seguirá trabajando para mantener 

estas cifras. 

  2.4. Resolución oficial de la renovación de la acreditación. La coordinadora informa de que ha colgado 

en el Campus Virtual dicha resolución, adoptada el 18 de julio y, por lo tanto, posterior a la última reunión de 

la Comisión. 

  2.5. Plan de Mejoras del proceso de renovación de la acreditación. Dicho plan contemplaba dos 

actuaciones básicas: la renovación de la memoria verificada del Grado y el análisis de las encuestas. Respecto 

a estas últimas, la coordinadora señala que, además de las encuestas a empleadores facilitadas por la UTEC, 

y la destinada a los egresados realizadas por la Comisión, tras una conversación con la representante de 

alumnos, Sara Alexandra Dankmar, ha visto que sería muy oportuno que se pasen también a los no 

egresados: alumnos de los cuatro cursos de Grado y del MUFPES. La coordinadora señala las ventajas de 

contar con estas encuestas para implementar medidas de mejora, por lo que se pasarán durante el primer 

semestre de 2024.  

 

3.- Proceso de renovación de la memoria verificada del Grado (Verifica) 

   La coordinadora recuerda que, en el Plan de Mejoras presentado durante el proceso de segunda renovación 

de la acreditación, se incluía la renovación del Verifica. Dicha renovación supone, entre otras cuestiones, 

revisar todas las normativas y las tasas de graduación, así como incluir la mediación como actividad evaluable. 

La renovación de Verifica se llevará a cabo durante este presente curso 2023-2024, y se convocará una 

próxima reunión para comentar propuestas y equipo de trabajo.    

   El profesor Mañas interviene, en calidad de responsable de la Comisión de Calidad del Centro, para informar 

de una próxima reunión destinada a coordinar actuaciones de las diferentes comisiones de calidad de la 

Facultad ante el inicio del proceso de acreditación institucional. 

 

4.- Ruegos y preguntas 

No hay ruegos ni preguntas.  

 

Fecha de aprobación: 

 

 
07/11/2023 

Firma la secretaria: Vº Bº de la coordinadora 
 

  

 
Rocío Velasco de Castro Iolanda Ogando Fernández 




